
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL PARA EL INGRESO DE ANOTACIONES DE 

MÉRITO Y DEMÉRITO 

 

Unidad de Gestión, Desarrollo y Relaciones Laborales 

Departamento Gestión y Desarrollo de las Personas   



1.- Ingresar al Módulo de Evaluación de Desempeño 

 

2.- Ingresar a la evaluación de desempeño del funcionario(a) a quien le van a aplicar la anotación 

 

3.- Una vez que ingresa a la evaluación de desempeño, deben ingresar a anotaciones de mérito y demérito. 



4.- Al ingresar al proceso deben seleccionar el tipo de anotación (Mérito o Demérito) 

 

 

ANOTACIONES DE MÉRITO 

1. Debe indicar el factor y sub factor al cual está asociada la anotación y apretar el botón verde. 

Si desean ingresar más de un factor y sub factor deben ir marcando y apretar el botón verde nuevamente. 

 

 

 

2. Una vez ingresado los factores y sub factores, deben ingresar el detalle de la anotación en el apartado 

“conducta” y luego guardar. 

 
 

  



3. Una vez que guarda, la anotación quedará en la evaluación del funcionario(a) y al pichar “ver”, permite revisarla 

e imprimirla para que la Jefatura pueda firmarla y notificarlo(a) personalmente. 

 

A su vez, le llegará una notificación al correo electrónico del funcionario (a) 

 

  



4. Al seleccionar imprimir, el sistema arrojará el registro de la anotación para que la Jefatura la firme y notifique 

al funcionario(a). 

 

 

 

Aparecerá el siguiente formulario1: 

  

                                                           
1 Se entenderá por Jefatura como aquel funcionario de Planta o bien, Contrata con Función Directiva que cumple la labor de  Jefe 

Directo o de quien depende en forma inmediata el funcionario 

Nombre y firma Jefatura 



ANOTACIONES DE DEMÉRITO 

 

1. Deben seleccionar anotación de demérito 

 

 

2. Debe indicar a que factor y sub factor al cual está asociada la anotación y apretar el botón verde.  

Si desean ingresar más de un factor y sub factor deben ir marcando y apretar el botón verde. 

Además, debe ingresar el detalle de la anotación en el apartado “conducta”. 

 

 
  



3. Una vez que guarda, la anotación quedará en la evaluación del funcionario(a) y al pichar “ver”, permite revisarla 

e imprimirla para que la pueda firmar y notificar personalmente al funcionario (a), al igual que las anotaciones de 

mérito. 

 

El funcionario tiene 5 días para solicitar al jefe directo dejarla sin efecto, o dejar constancia de las circunstancias 

atenuantes que concurran en cada caso. 

La anotación estará en estado pendiente hasta que la Jefatura la ratifique o elimine. 

 

4. Una vez pasado los 5 días la Jefatura podrá ratificar o bien eliminar la anotación. 

 


